
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA DEVOLUCION A NOMBRE DE 
MARÍA TERESA ROCANDIO CLARO, SEGÚN 
SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 

DECRETO ALC. EXENTO N~ 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta de 
la contribuyente doña Maria Teresa Rocandio Claro, de fecha 06 de febrero de 20 17; el 
memorándum No 55, de 07 de marzo de 2017, de la Dirección de Tránsito y Transporte 
Público; el memorándum No 143, de 22 de marzo de 2017, de la Dirección de 
Administración y Finanzas; el memorándum No 336, de 21 de abril de 2017, de la 
Dirección de Asesoría Jurídica; el memorándum No 189, de 05 de mayo de 2017, del 
Tesorero Municipal; el memorándum No 213, de 09 de mayo de 2017, de la Direcéión de 
Administración y Finanzas; el memorándum No 497, de 29 de junio de 2017, de la 
Dirección de Asesoría Jurídica; el memorándum No 289, de 04 de julio de 2017, de la 
Dirección de Administración y Finanzas; la Providencia No 419, de 05 de julio de 2017, 
del Administrador Municipal; y en uso de las facultades que me confiere .la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE devolución a nombre de doña 
MAR.i.A TERESA ROCANDIO CLARO, Rut No por un monto de 
$26.015.- (veintiséis mil quince pesos), correspondientes a monto cancelado por 
renovación de Licencia de Conducir. 

TRANSCRIBASE 
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ITEM 215.26.01.001.- "DEVOLUCIONES". 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
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Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador Municipal- Control 
- Jurídico - DAF - SECPLA - Tesorería - Contabilidad - Permiso de Circulación -
Transito- Oficina de Partes. 
465. 
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